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POOER EJECUTIVO

II'IARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO 2I1O

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, PARA CELEBRAR CONTRATO DE PERMUTA RESPECTO A
BIEI{ES IN UEBLES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR. CONSISTENTES EN TRES FRACCIOI{ES DE TERRENO
DERIVADAS DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 71-'10-25.97 }IECTAREAS DE
TERRENO OE TEMPORAL, CON GLAVE CATASTRAL 301.{'37{00.¡03 UBICADO
EN EL KILÓI'ETRO 212 OE LA CARRETERA TRANSPENINSULAR AL NORTE. EN
EL LOTE NUMERO ? DE LA COLONIA VARGAS EN EL MUNICIPIO DE COMONDÚ,
AAJA CALIFORNIA SUR, POR BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LA SEÑORA
MARiA ANGELINA GÁRDENAS ADRID coNsIsTENTEs EN LA ANZANA 29, LA
MANZANA 38 Y LA MANZANA 49 TODAS DE LA ZONA 23, EN CIUDAD
CONSTITUCIÓN, IÍUNICIPIO DE CO!¡IONDÚ: ASi ITISTO SE AUTORIZA AL
TITULAR DEL PODER EJECUTTVO A DONAR A TíTULO GRATUITO LOS BIENES
INMUEBLES ADQUIRIDOS POR MEDIO DE LA PERMUTA, CONSISTENTES EN LAS
TIANZANAS ANTERIOiIENTE REFERIDAS, A FAVOR DEL COLEGIO DE ESTUDIOS
CIENTiFICOS Y TECNOLÓGICOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON EL FtN DE QUE
SE CONSTRUYA EN EL UN PLANTEL EDUCATIVO,

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al fitular del Poder Ejecut¡vo del Esiado a celebrar
contralo de permuta respecto de los b¡enes ¡nmuebles de su prop¡edad cons¡stentes en:

1) Fracción del polígono 1 del lote Agricola No. 7, con superf¡cie de 5,715.36 m2.

2) Fraccián "A'del lote Agr¡cola No. 7, con superfic¡e de 32,933.664 m2.

3) Fracción de 8.00x350.00 del lote agricota No. 7, con superficie de 2,625.30 m2.

Fracc¡ones derivadas de un pred¡o mayor con una supedicie total de 71-10-23.97
hectáreas de terreno de temporal, con clave catastral 301-037-00H03 ubicado en el
k¡lómetro 212 de la carretera Transpen¡nsular al Norte. en el lote número 7 de la Colonia
Vargas en el Municip¡o de Comondú, con las med¡das y colindanc¡as,
proporc¡onadas por la D¡recc¡ón de Catastro de ése Mun¡c¡pio, s¡guientes:
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POOER LEGISLATIVO

Al Nor€ste: con 1,121.04 metros con carretera Transpen¡nsular.
Al Suroste: con 1,223.02 metros con el lote número '13 de la Colonia Vargas.
Al Norooste: con 716.69 metros con lote número 1 de la Colonia Vargas y
Al Suroeste: con 1.000.00 metros con lote número 48 de la Colon¡a Cu¡tláhuac.

Con la Señora Maria Angelina Cárdsnas Madr¡d respecto de los b¡enes ¡nmuebles de su
prop¡edad cons¡stentes en los lotes de terreno que componen la manzana 29, la
manzana 38 y la manzana 49, todas de la zona 23, en Ciudad Constituc¡ón, Mun¡cip¡o de
Comondú, Baja California Sur.

ARTíCULO SEGUNOO.- Se autoríza al T¡tular det Poder Ejecut¡vo del Estado a recib¡r en
prop¡edad los bienes inmuebles mater¡a del Contrato de Permuta que se autoriza a
celebrar en el Artículo Primero del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza at Titutar d€l Poder Ejecutivo a donar a título
gratu¡to a favor del Colegio de Estudios C¡entif¡cos y Tecnotóg¡cos de Baja Cal¡forn¡a Sur,
para la construcc¡ón de un plantel educat¡vo, las manzanas 29, 38 y 49 de la Zona 23 en
C¡udad Constitución, Municip¡o de Comondú, que se adqu¡eren en prop¡edad con motivo
de la celebrac¡ón del contrato de Permuta referido y autorizado en el Ar culo primero del
Dresente Oecreto.

ARTICULO CUARTO.- Los ¡nmuebles que por med¡o del presente Decreto se autonza a
donar al T¡tular del Poder Ejecut¡vo, a favor del Coleg¡o de Estud¡os Cient¡ficos y
Tecnológicos de Baia Califom¡a Sur, consistentes en las manzanas 29.38 y 49 de ta
Zona 23 en C¡udad Const¡tuc¡ón, Municip¡o de Comondu, deberán ser utilizadas
exclus¡vamente para la construcc¡ón y operación del plantel del Coleg¡o de Estud¡os
Cientificos y Tecnológ¡cos de Baja Cal¡fornia Sur, dentro de un plazo de 3 años contados
a part¡r de la Publicac¡ón der presente Decreto en er Boretin ot¡cial der Gob¡erno del
Estado, caso contrar¡o, se revert¡rá la prop¡edad de dichos inmuebles al patrimon¡o del
Gobierno del Estado de Baja Callorn¡a Sur.

ARTiCULO QUINTO.- El Titular del poder Ejecut¡vo, tendrá Ia obligac¡ón de ¡nfomar a
esta soberan¡a Popu¡ar der uso que dé a ras autoÍ¡zac¡ones contenidas en este Decreto.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en v¡gor el dia s¡gu¡ente al de su publ¡cac¡ón en
el Boletin Of¡c¡al del Gob¡erno del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO.- Los gaslos que origine la ejecuc¡óo del presente Decreto serán cubiertos,
por el Coleg¡o de Estud¡os C¡entif¡cos y Tecnológ¡cos de Baja Califomja Sur.

Sala d9 Ses¡ones del Poder Leg¡slaüvo.- La pez, Baja Californ¡a Sur, a loa c¡nco
días del mes de nov¡embre del año dos m¡l trece,

DIP. ADELA GONZAIEZ MORENO
PRESID TA

DIP. JESUS SALV VERDUGO OJEDA
SE TARIO
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO OISPUESTO POR LA
FRACCTÓN il DEL\ARTÍCULO 79 DE LA CONSTTTUCTóN
POLiT|CA DEL E
LA RESIDENCIA
DiAs DEL MEs
TRECE.

DE BAJA CALIFORNIA SUR. EN
PODER EJECUTIVO, A LOS SEIS

E OVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

AMENTE
GOBERNADOR NSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBE OVARRUBIAS VILLASEÑOR

SECRETARI GENERAL DE GOBIERNO

ARMANDO ARTíNEZ VEGA
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO OE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

OUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECRETO 211I

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMA EL NUMERAL 7 DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO,I'DE LA LEY
DE III¡GRESOS DEL IIUNICIPIO DE MULEGÉ BAJA CALIFORNIA SUR PARA EL
EJERCTCtO FTSCAL 2013.

ÚNICO.- Se ¡efoma el numeral 7 de la fracción Vll del artículo 1" de la Ley de lngresos
del Municipio de Mulegé Baja Cal¡forn¡a Sur para el ejercic¡o f¡scal 2013, para quedar de
la s¡gu¡ente forma:

Articulo 1'.- ....
laVl,-,...

VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS:

1a6.-...

7.- Empréstitos y financiamientos d¡versos

8all2.-...

50,000,000.00

TRANSITORIO:

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el d¡a de su publ¡cac¡ón en el Boletin
Oficial del Gobierno del Estado de Ba¡a Cal¡forn¡a Sur.

Sala de Sesiones del Poder Légblativo.- La paz, Baja
dias del mes de nov¡embre del año do3 m¡l trece.

los c¡nco

DIP. GO 2.
PRESI NTA

DIP. JESÚS SALV RDUGO OJEDAoT" s" :.i,r.
SE ARIO



PODER EJECUT¡VO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ART|CULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DEL ESTADO OE BAJA CALIFORNIA SUR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS SEIS
DiAs DEL MEs DE tlovten¡ene DEL Año Dos MtL
TRECE.

AMENTE
GOBERNADOR C NSTITUC¡ONAL DEL

ESTADO DE BAJ CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBER VARRUBIAS VILLASENOR

GENERAL DE GOBIERNO
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D¡rección:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondenc¡a de S€unda Clase - Reg¡st¡o DGC-Num. 01,t0883
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Condiciones:

(sE PUSLTCALOS DfAS 10, 20 Y ULTTMO DE CADAMES)

CUOTAS
EN VIGOR OUE SE CUBRIRAN CONFORMEA:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

POR UN fRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UNAÑO

NT'MERO OE SALARIOS M¡NIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

10
15

I'¡O SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR }IE?{OS DE TRES TIESES

NÚMERO DEL DIA
NÚMERO EXTMORDINARIO
Nt]MERO ATMSADO

Í.- tNSERCTONES:

1.- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPAIES, ASI COIVO A DEPENOENCIAS
FEDEMLESY MUNICIPIOS, POR PLANA

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

0.75
1

1

t0
'16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTICULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE EAJA CALIFORNIA SUR.

1{O SE HARÁ I{INGUNA PUBUGACIÓfl sN LA AufoRlzAcóx DE LA SEGREÍARÍA
GENERAL OE GOBIERNO YSIN LA COIiIPROBACION DE HABER CUBIERTO SU
IIIPORfE EN LA SECRETARIA DE F¡ AI{ZAS.

TIRAJE: 200
IMPRESO: Taller6 Gráflco3 del Est¡do, Navarro y Metttón Atbáñ€z.
RESPONSABLE: lilanuol Gu¡llefmo Cota Cast o




